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vrsTo:

Expediente N" 0'10-2023097964, el estudio presentado mediante
Formulario VUA - 008, Señora MARIA RUT CABRERA NUÑEZ,
Exped¡ente N' 010-2024759337, lnforme N' 028-2024-GRSM/
DIREPRO/DIREFI-UTRyGA, Expediente N' 010-2024923608, Nota N'
127 -2024-GRSMIDIREPRO-DlREFl, Expediente N' 01 0-202402691 9,
Memorando N' 175-2024-GRSM/DIREPRO; Expediente N' 0'10-
2024423?87, Nota N' 072-2024-GRSM/D|REPRO; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artfculo 2' de la Ley N'27867 - Ley Orgánica
de los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Regionales emanan de le Voluntad Popular, son
personas .iurfd¡cas de derecho priblico, con autonomÍe polft¡ca, económice y administrativa en
asuntos de su competencia, constituyendo para su adm¡n¡stración económica y flnanc¡era, un Pliego
Presupuestal;

Que, el artfculo 104" del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF)
de la Direcc¡ón Regional de la Producción, modificado mediante Ordenanza Regional N'019-2022-
GRSM/CR, señala: "la D¡recc¡ón Reg¡onal de la Producción es el órgano de llnea de la Gerencia
Regional de Desarollo Económico (...)", y en el artículo 105'de la misma norma, se d¡spone las
funciones generales de la Dirección Reg¡onal de la Producc¡ón, s¡endo una de ellas, la consignada
en el numeral 13, que a la letra d¡ce: 'Emitir Resoluciones D¡rectorales Reg¡onales Conforme a su
Competenc¡a';

Oue, mediante Decreto Supremo N' 003-2016-PRODUCE de fecha 25 de
mazo del 2016, se aprueba el Reglamento de la Ley GeneÍal de Acuicultura, y en su Art. 11',
establece que para el desarrollo de Ia Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa - AMYPE se
requiere Declarac¡ón de lmpacto Ambiental DlA, aprobado por los Gob¡ernos Regionales en el

bito de su jur¡sdicción, incluyendo Centros de Producción de Semilla, Cultivo de Peces
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Ornamentales e lnvest¡gación. La DIA considera lo establec¡do en el Anexo Vl del Decreto Supremo
N' 019-2009-M|NAM, Reglamento de la Ley del Sistema Nac¡onal de Evaluación de lmpacto
Ambiental;

Que, mediante Decreto Supremo N" 012-2019-PRODUCE se aprueba el
Reglamento de gest¡ón ambiental de los sub sectores Pesca y Acuicultura establece en su artículo
49' Oportun¡dad de la actualización de los estudios ambientales e instrumentos de gestió¡ amb¡ental
complementario,49.'l Eltitulardel proyecto se encuentra obligado a actualizar su estud¡o amb¡ental
al quinto año de iniciada la e.lecuc¡ón del proyecto;

Que, mediante Resolución Min¡ster¡al N' 040-20'19-PRODUCE, se
aprueba Plan de Manejo pare Cultivo de Tilap¡a en Ambientes Artif¡c¡ales de los Departementos de
Amazonas, Cajamarca, Huánuco, Junfn y San Martín, en su Art.8: Gest¡ón Ambiental, establece
que el proyecto para cultivo de Tilapia se efectúa en el marco de lo establecido en la Ley N" 27446
y su reglamento;

Que, en el Artfculo 140' de la Ley N' 28611 - Ley General del Ambiente,
señala que hay responsabil¡dad solidaria entre los titulares de las actividades causantes de la
¡nfracc¡ón y profesionales o técnicos responsables de la mala elaboración o la inadecuada apl¡cac¡ón
de ¡nstrumentos de gest¡ón amb¡ental de los proyectos, obras o actividades que causaron el daño;
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Oue, el estudio amb¡ental fue elaborado por el lng. Amb. José Lufs Pérez
Bravo, consultor con Registro R.D. N" 00170-2020-PRODUCE-DGAAMPA en el M¡nisterio de la
Producc¡ón, para elaborar estudios amb¡entales Categorfa I - Declaración de lmpacto Ambiental -
DlA, en pesca y acuicultura como persona natural, con v¡gencia a part¡r del 06 de noviembre del
2020, por tiempo ¡ndeterminadoi

Que, mediante Decreto Supremo N' 006-2021-MIDAGRI y Resoluc¡ón
Jefatural N" 107-2021-ANA, se aprueba los procedimiento y reglamentación sobre acred¡tación de
d¡spon¡b¡l¡dad hfdrica, a misma que debe ser sol¡citada prev¡o a la formal¡zac¡ón acufcola, y es
em¡tido por la Autor¡dad Nacional del Agua - ANA;

Oue, mediante Resolución Administrativa N' 01 04-2021-ANA-AAA.H-
ALA-ALTO MAYO de fecha 18 de noviembre de 2021, se otorga a la administrada acred¡tac¡ón de
disponibilidad hídr¡cai

Que med¡ante Formulario VUA-008 ,de fecha 30 de octubre de 2023, et
recurrente solicita se le otorgue autorizac¡ón para desarrollar la act¡v¡dad de Acu¡cultura de M¡cro y
Pequeña empresa -AMYPE- producción de came de las espec¡es: ,,Tilapia', Oreochromis nilot¡cus,
"Gamitana" Colossoma macrooomum, "Paco" Piaractus brachvoomus, "Pa¡che" Araoa¡ma oioas
y "Camarón gigante de malasia" Macrobrach¡um rosembero¡i,, en un predio ubicado y con acceso
por la carretera af¡rmada con dirección al centro poblado Chirapa, a 4.5 km a la margen derecha,
d¡strito y provincia de Lamas, departamento San Martf n;

Que, mediante Nota N' 102-2023-GRSM/DIREPRO/DlREFl-UTRyGA, de
fecha 03 de noviembre de 2023, se alcanza proyecto de Ofic¡o N' 798-2023-GRSM/DIREPRO para
sol¡c¡tar opinión técnica del estudio ambiental al Servicio Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES;

Que, mediante Of¡cio N" 027-2024-SANIPES/DHC, de fecha de recepción
12 de enero de 2024, el Servic¡o Nac¡onal de San¡dad Pesquera - SANIPES alcanza Op¡nión
Técnica Favorable al estudio ambiental Declaración de lmpacto Amb¡ental - DIA del proyecto
aculcola, con recomendaciones e ¡ndica que las mismas deberán ser subsanados en el trámite de
hab¡litac¡ón san¡taria;

Que, med¡ante oficio N' 85-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 06 de
febrero de 2024, se alcanza ¡nforme de evaluac¡ón real¡zada al estudio ambiental Declarac¡ón de
lmpacto Ambiental-DlA con observac¡ones para ser levantados según plazo estrblecido por ley;

Oue, med¡ante Carta N" 002-2024iMRCN, de fecha de recepc¡ón 04 de
mazo del 2024, el administrado alcanza informe de levantiam¡ento de observaciones, para su
evaluación conespondiente;

Que med¡ante lnforme N" 028-2024-GRSM/DIREPRO/DlREFl-UTRyGA,
de fecha 14 de matzo de 2024, el jefe de la Unidad Técnica de Regulac¡ón y Gestión Amb¡ental,
concluye que: El estudio de la Declarac¡ón de lmpacto Ambiental-DlA para desarrollar la Actividad
De Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa-AMYPE (Producc¡ón Carne), presentado por la señora
MARIA RUT CABRERA NUÑEZ, identificada con D.N.l. N" 27431841, dom¡cil¡o en el caserfo
Shucshuyacu, d¡strito Jepelac¡o, provinc¡a Moyobamba, departamento San Martin; ubicado y con
acceso al ingreso al caserfo Shucshuyacu margen izquierda, cruzando el rio Gera por un puente
colgante ingresando a 820 metros, caserlo Shucshuyacu, distrito Jepelacio, provincia Moyobamba,
departamento San Martin, con Coordenadas geográflcas: 6'25'10.07' S - 76'29'0.36" W no
presenta observaciones. En tal sentido el estud¡o obtiene cal¡f¡cación de APROBADO;

Que, mediante Memorando N"175-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 15
de marzo de 2024, el despacho d¡rectoral rem¡te a la of¡c¡na de Asesorla Legal solicitando la emis¡ón
de acto resolut¡vo a favor de la señora. MARIA RUT CABRERA NUÑEZ, para la aprobación de la
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Declaración de lmpacto Ambiental- DlA, con Nota N' 072-2024-GRSM/DIREPRO/AL, ta oficina de
Asesorfa Legal da respuesta a lo sol¡citado;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades
conferidas de conformidad con las Resoluciones Ejecut¡vas Regionales No 207 y 221-2023-
GRSM/GR, estando a lo informado y con la v¡sación de la Direcc¡ón de Regulación y Fiscal¡zación,
Direcc¡ón de Promoción y Desarrollo Pesquero y Asesorla Legal;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la Dectaración de lmpacto Amb¡entat
- DlA, presentado por la Señora MARIA RUT CABRERA NUÑEZ, identificada con D.N.¡. N'
27431841: para desarrollar la act¡vidad de Acu¡cultura do M¡cro y Pequeña Empresa - AMYPE
(Producción de Carne), con las especies de "T¡lapia" Oreochromis d!gtig!§, ,,Gam¡tana,,

Colossoma macrooomum, "Paco" Piaractus brachvoomus, "Pa¡che" Araoaima qioas y ,,Camarón
g¡gante de malas¡a" Macrobrach¡um rosembero¡¡, en un espejo de agua de 0.293 ha., para una
producción proyectada de carne de 6.96 TM /año; en un predio ubicado y con acceso al ingreso al
caserfo Shucshuyacu margen ¡zquierda, cruzando el río Gera por un puente colgante ¡ngresando a
820 metros, caserio Shucshuyacu, d¡str¡to Jepelac¡o, prov¡ncia Moyobamba, departemento San
Martfn, con Coordenadas Geográf¡cas: 6'9'8.10'S - 76'53"17.14" W

ARTíCULO SEGUNOO. - La Cert¡f¡cac¡ón Amb¡entat que se refiere el
artículo precedente se otorga bajo las siguientes cond¡c¡ones:
a) El plazo de v¡genc¡a de la Certificac¡ón Ambiental concuerda con el tiempo de vigenc¡a de la

Resolución de Autorización para desanollar la Act¡v¡dad de Acuicultura; quedando sin efecto si
en un plazo de Cinco Años (05) el recurrente no real¡za los trámites para la respectiva Resoluc¡ón
de Autor¡zac¡ón para el ¡nicio de sus actividades tal como espec¡fica el Art. 57'del D.S. N'019-
2009-MrNAM.

b) Prever que el desarrollo de sus act¡v¡dades no afecte al medio ambiente o altere el equil¡br¡o
b¡oeco¡ógico del s¡stema h ídrico circundante.

c) Cumplir con los compromisos especificados en el contenido con énfasis en el Plan de Manejo
Ambiental, seguimiento y control; especif¡cados en la Declaración de lmpacto Ambiental - DlA,
y que forman parte del anexo de la presente resolución.

d) lnic¡ar su actividad una vez oblen¡da la resolución de autorización y los requisitos establecidos
en la R.M. N' 040-201g-PRODUCE, la misma que ¡ncluye la Habilitac¡ón Sanitaria em¡t¡da por el
Organismo Nacional de Sanidad Pesquera - SANIPES, o la que haga sus veces, la m¡sma que
será verificada como parte del seguim¡ento y control, según corresponda.

e) Alcanzar semestralmente los informes de monitoreo de cal¡dad del agua de acuerdo a lo
espec¡f¡cado en la R.M. N' 019-2011-PRODUCE.

f) Deberá actualizar el estudio ambiental a los 5 años de autorizado la act¡v¡dad, artfculo 49', 49.1
Decreto Supremo N' 012-2019-PRODUCE.

g) A las cond¡c¡ones que establezca la Resoluc¡ón de Autorización para desarroller la Activ¡dad de
Acuicultura, Permiso de Uso de Agua de la Autoridad Local del Agua u Operador de la
lnfraestructura Hfdr¡ca, y regulaciones que establezcan otras ¡nstancias normativas v¡nculantes.

ARTíCULO TERCERO. - La utilizac¡ón de la Certificación Ambiental para
una finalidad distinta a aquella para la que fue otorgada, el incumplim¡ento de los objetivos prelijados
en el proyecto que motivó su otorgamiento, el incumpl¡miento de normas ambientrales, asf como lo
establecido en los artfculos precedentes, serán causales de caducidad del derecho otorgado y
estará suieta a las sanciones que correspondan.

ARTíCULO GUARTO. - ENCARGAR a Secretarla de la Dirección
Regional de la Producc¡ón, notificar cop¡a fedateada de la presente Resolución, a la Gerencia
Regional de Desanollo Económ¡co, a la Direcc¡ón de Regulación y F¡scal¡zac¡ón, oirecc¡ón de
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Promoción y Desarrollo Pesquero y Asesoría Legal, así mismo al ¡nteresado para conocimiento y
fines.

enrícut-o eutNTo. - ENCARGAR at responsable de la elaborac¡ón y
actual¡zación del Portal de Transparencia Estándar de la entidad la publ¡cación de la presente
Resolución D¡rectoral Regional, así m¡smo a la Direcc¡ón de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero,
publíquese en la página web de Catastro Acuicola al htto://catastroacuicola. produce. oob. oe

Regístrese, Com Archivese.
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COMPROMISOS AMBIENTALES ASUMIDOS POR EL TITULAR A SER SUPERVISADOS Y
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Fuga de
huevos y/o

larvas

Etápa dél
Proyecto

Componente
Amb¡ental

T¡po de
Med¡da

Medidas de Manejo Ambiental

Construcción

Agua

Alteración de
la calidad del

aqua
Control

Se dest¡nará el material removido lejos de las
fuentes de agua para no alterar la cal¡dad de agua
ni qenerar lodos

Generación de
lodos

Se compactará el suelo removido para minimizar
la qeneración de lodos a la fuente de aqua

Aire

Generación de
qases Mitigación

Se usaÉ máqu¡nas y/o maqu¡narais en buen
estado para min¡m¡zar la qenerac¡ón v qases

Generación de
material

particulado

M¡t¡gac¡ón
Se humedecerá el material remov¡do para así
lograr un minimo porcentaje de generac¡ón de
mateíal particulado
Se cubrirá con una ma¡la o red de h¡lo el vehículo
y se humedecerá el malerial en caso de lener que
transportar el material producto de la remoc¡ón de
t¡era

Suelo

iil od ificac¡ón
de la

estructura del
suelo

Prevención

Los estanques se diseñarán de acuerdo a los
desniveles del terreno para evitar el exces¡vo
movimiento de tierra y sea min¡ma la modiflcac¡ón
de la estructura del suelo

Generación de
residuos
sólidos

Control

Se d¡spondrá de s¡slemas adecuados para la
el¡minac¡ón de residuos sól¡dos mediante
instalac¡ón de módulos con co¡ores
caracteristicos que pueden ser con cil¡ndros o
baldes con su debida señal¡zación para los
residuos que se generen en todas las activ¡dades
y una vez que estos hayan sido almacenados en
las instalac¡ones del Proyecto, estos serán
trasladados a centros de reciclaje o botadero
municipal autorizado más cercano.
De generarse residuos peligrosos serán
gest¡onados a través de una Empresa Operadora
de RRSS autor¡zada

Operac¡ón

Alteración de
la calidad del

agua

M¡tigación

En la ubicación de la fuente de agua (captación)
se tendrá en cuenta todas las medidas necesarias
para no generar contaminac¡ón ni turbidez, por lo
que se lendrá esDec¡al cuidado.

M¡t¡gac¡ón
Se der¡vará el agua (fertilizada) de los estanques
para ser usados en cultivos de product¡vos

Prevención Se ev¡tará el uso de productos quimicos en la
producción

Generación de
lodos

Se colocarán cama de piedras para contener el
golpe de agua y d¡sminuir la generación de lodos
en las entradas y sal¡das de los estanques
Se colocárá malla de 2 mm de abertura como
máximo u otro sistema que perm¡ta e¡ mejor
control del escape de larvas y huevos de lilapia en
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ANEXO:

FtscALtzADos.

l. Plan de manejo amb¡ental.

a) Sub programa de manejo amb¡ental de la cal¡dad del agua, aire y suelo.

lmpacto§
Ambientales
ldentificados

M¡tigación

Prevención

Mitigación

Control

Agua
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los tubos p¡votantes de salida de agua de los
estanques de reproducción, reversión sexual y

e

DTSECO

Control

Se contará con un estanque de recuperac¡ón de
peces cuya sal¡da de agua mntará con mallas no
mayores a 2 mm de abertura que no perm¡tan el
escape de peces al med¡o natural

Aire
Generación de

olores
Prevenc¡ón

Se d¡spondrá a t¡empo los residuos sólidos en el
botadero más cercano para disminuir la emisión
de olores

Generac¡ón de
res¡duos
sólidos

Se d¡spondrá de s¡stemas adecuados para la
elim¡nación de res¡duos sól¡dos med¡ante
¡nstalac¡ón de módulos con colores
caracteristicos que pueden ser con c¡lindros o
baldes con su deb¡da señal¡zac¡ón para los
res¡duos que se generen en todas las activ¡dades
y una vez que estos hayan s¡do almacenados en
las instalac¡ones del Proyecto, estos serán
trasladados a centros de rec¡claje o botadero
municipal autorizado más cercano.
De generarse res¡duos peligrosos serán
gest¡onados a través de una Empresa Operadora
de RR.SS. autorizada.

Manlenimiento

Agua
Generac¡ón de

lodos
Control

Se reutilizará los lodos obten¡dos en el
manten¡miento de la ¡nfraestructura acuicola

Aire

Generac¡ón de
olores

Control

Se realizará manten¡miento y l¡mpieza frecuente
del fondo del estanque para d¡sm¡nuir la emis¡ón
de olores y gases producto de la remoc¡ón del
fondo.

Generación de
qASES

Generac¡ón de
material

particulado
Control

Suelo
Generación de

residuos
sól¡dos

Control

Se d¡spondrá de sistemas adecuados para la
el¡minación de residuos sólidos mediante
instalación de módulos con colores
carac{eristicos que pueden ser con cil¡ndros o
baldes mn su deb¡da señal¡zac¡ón para los
residuos que se generen en todas las actividades
y una vez que 6slos hayan s¡do almacenados en
las ¡nstalac¡ones del Proyecto, estos serán
trasladados a centros de recic.laje o botadero
mun¡c¡pal autorizado más cercano.
Oe generarse residuos peligrosos serán
gest¡onados a través de una Empresa Operadora
de RRSS autorizada.
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Fuente: Estudio DIA

Sub rama de mane o de recurso flora fau na

Componente
Amb¡ental

lm pactos
Ambientales
ldentificados

T¡po de
Medida

Med¡das de Manejo AmbientalEtapa del
Proyecto

Mitigación
El corte de vegelac¡ón se hará solo en el área del
proyecto con el fn de no afeclar zonas aledañas y
sea mín¡ma la alteración de la cobertura vagetal.

Se construirá un v¡vero forestal permanente

Alterac¡ón de
la cobertura

vegetal
Correcc¡ón

Control

Se sembrará en los bordos y zonas donde se
realizó corte de vegetac¡ón gras y otras especies
oriundas de la zona para recuperar el pa¡saje
modif¡cado.

Construcción Flora

M od ificació n
del paisaje

Suelo Control

Se remojará las vfas de acceso en su
manten¡miento.
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de vi i¡ancia
Control

Alejam¡ento
de fauna local

Fuente: Estudio DlA.

Sub rama de ma o social económico

Preventivo
Se realizará mantenimienlo oportuno de máquinas
y/o maquinarias, con la flnal¡dad de evitar la
perturbación de la fauna por ruidos.

Conlrol
Se prohib¡rá estriclamente portar y usar armas de
fuego en el área de trabajo excepto por el personal
de v¡q¡lanc¡a.

Control

Quedarán prohib¡das las actividades de caza en las
áreas aledañas al área de ejecución del proyecto,
así como la compra de animales silvestres (vivos,
disecados o en pieles) a ¡os lugareños n¡ el
aislam¡ento de especies, por el conlrario, se
preservará el cu¡dado de estas especies.

Flora
Modificac¡ón
del paisaje Control

Se realizará la correcta señalizac¡ón de las áreas
para la protecc¡ón de los recursos naturales.

Control
Se proh¡b¡rá estrictamente portar y usar armas de
fuego en el área de trabajo excepto por el personal
de v¡q¡lancia.

Control
Se prohibe estrictamente portar y usar armas de
fuego en el área de trabajo excepto por el personal
de viqilanc¡a.

Operac¡ón

Fauna
Alejamiento

de fauna local

Control

Quedarán prohib¡das las actividades de caza en las
áreas aledañas al área de ejecuc¡ón del proyecto,
asi mmo la compra de animales silvestres (vivos,
d¡secados o en p¡eles) a los lugareños ni el
a¡slamiento de especies, por el contrario, se
preservará el cuidado de estas espec¡es.

Control
Se prohib¡rá estrictamente portar y usar armas de
fuego en el área de trabajo excepto por el personal
de viqilancia.

Preventivo
Se realizará mantenimiento oportuno de máqu¡nas
y/o maquinarias, con la finalidad de evitar la
perturbación de la fauna por ruidos.

l\¡antenim¡ento Fauna
Alejamiento

de fauna local

Control

Quedarán prohib¡das las actividades de caza en las
áreas a¡edañas al área de ejecución del proyecto,
así como la compra de an¡males silvestres (v¡vos,
d¡secados o en pieles) a los lugareños n¡ el
aislamiento de especies, por el contrario, se
preservará el cu¡dado de estas esDecies.

PRO
DES

PT

Etapa del
Proyecto

Componente
Amb¡ental

lmpactos
Amb¡entales
ldentificados

T¡po de
Medida

Medidas de Manejo Amb¡ental

Generación
de mano de
obra loc€l

Control
Requerim¡ento de mano de obra local y generación
del empleo.

Ut¡l¡zar señales de mntrol, seguridad e
informac¡ón amb¡ental,de carácter preventivo,
reglameniario, informat¡vo, educativo o ind¡cat¡vo.

Preventivo

Uso obl¡gator¡o de EPP, de los traba.¡adores, con la
finalidad de prevenir accidentes durante las
actividades del proyecto.

Social R¡esgo a la
¡ntegridad
fís¡ca

Preventivo

Control
Retribuc¡ón a la mano de obra calif¡cada y no
calificada.

Conslrucc¡ón/
Operación/
Manten¡miento

Económico

fri,t oludón Dürcclnrul frrqionnl
Se proh¡birá estrictamente portar y usar armas de
fuego en el área de trabajo excepto por el personal

Fauna
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Adqu¡s¡c¡ón de bienes y serv¡cios locales a precio
justo y competitivo.

Modificación
de flujo
económ¡co

Control

Fuente: Estudio DIA

ll. Med¡das de uimiento control.
N

Componente Activ¡dad/Parámetro Frecuenc¡a Método Responsable

1 Agua

Monitore
ode
calidad
de agua

Los anál¡s¡s de agua se desanollarán
según el anexo ll de la R.M. No 019-2011-
PRODUCE, y se harán según evaluac¡ón
profes¡onal, dispon¡bil¡dad de equipos y
servicios de terceros.

Laboratorios

Personal de la
unidad de
producción o
Laboratorios

Monitoreo de clas¡l¡cac¡ón y
disposición de residuos sólidos a fn
de selecc¡onar y separar los res¡duos
e impedir que puedan afectar el med¡o
de cultivo.

Recolecc¡ón
v
segregación

Personal de la
un¡dad de
producción

Mon¡toreo delfondo deleslanque en la
etapa del mantenimiento para med¡r el
grado de toxicidad por gases como
amon¡o para luego iniciar la remoción.

Observación
y percepc¡ón

Personal de la
unidad de
producción o
Laboratorios

2 Suelo

Mon¡toreo que no se usen quím¡cos
que puedan perjudicar posteriormente
al suelo.

Quincenal

Semestral
Personal de la
un¡dad de
producc¡ón

Mon¡toreo para la ver¡ficación de
letreros y señales que ind¡quen el
cu¡dado y prolección a la ilora silvestre
del luqar.

Observación
Personal de la
un¡dad de
producción

3 Flora

Reforeslac¡ó
n

En cáso de deforestac¡ón se sugerirá
la reforestac¡ón y el reemplazo por
otra especie a lin de mantene¡. el
equil¡brio ecológico con espec¡es
oriundas.

Mensual
Personal de la
un¡dad de
producción

Se hará el seguimiento para el
conslante reporte de producc¡ón,
presenc¡as de enfermedades y plagas
y para ello se hará med¡ante el
moniloreo y observac¡ón constante de
los estanques ten¡endo cuidado con el
comporlamiento normal del pez a fin
de ev¡tar un contaq¡o mas¡vo.

D¡ar¡amente
por
Observación
y trimestral
Anális¡s en
la boratorios

Biometrias
Personal de la
un¡dad de
producción

Mon¡toreo en la alimentación d¡aria de
las especies en cult¡vo.

DIR Mon¡toreo de ¡nstalac¡ón de trampas
en los lngresos y sal¡da del agua de
los estanques con la f¡na¡¡dad de
preven¡r el ingreso de olras especies
al estanque de cultivo que pueden ser
depredadores y afecteñ el cultivo que
se realiza. Por otra parle, también se
mon¡toreará las salidas del agua de
los estanques a finque no pueda sal¡r
alqún alev¡no de la esoec.¡e en cult¡vo.

Observación
Personal de la
un¡dad de
producc¡ón

Personal de la
un¡dad de
producc¡ón

Fauna

Así m¡smo se hará el segu¡m¡ento para
evitar la depredac¡ón de las €species
s¡lvestres del luqar.

Diario

Observac¡ón

DT

t0
0 Restricc¡ón

Personal de la
un¡dad de
producción
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